
República de Panamá

Superintendencia de Bancos

RESOLUCIÓN S. B. P. No.100- 2006

(De 4 de octubre de 2006)

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS,

en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que Banco del Pichincha Limited Panamá, S.A., es una entidad bancaria constituida de conformidad con la legislación
panameña, inscrita en la Ficha 460910, Documento 659063 de la Sección de Micropelículas (Mercantil) del Registro
Público de Panamá;

Que la Superintendencia de Bancos, mediante Resolución No.051-2006 de 5 de junio de 2006 otorgó Licencia General a 
Banco del Pichincha Limited Panamá, S.A., lo que le permita llevar a cabo el Negocio de Banca en cualquier parte de la
República de Panamá y transacciones que se perfeccionen, consuman o surtan sus efectos en el exterior, y realizar
aquellas otras actividades que la Superintendencia autorice;

Que Banco del Pichincha Limited Panamá, S.A., mediante apoderados especiales ha solicitado a esta Superintendencia
de Bancos autorización para cambio de nombre, que en adelante será BANCO PICHINCHA PANAMA, S.A.

Que conforme el artículo 17 del Decreto Ley No. 9 de 26 de febrero de 1998, corresponde al Superintendente de Bancos
resolver esta solicitud;

Que el referido cambio de nombre de Banco del Pichincha Limited Panamá, S.A., a Banco Pichincha Panamá, S.A.,
no merece objeción, estimándose procedente resolver de conformidad;

RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO:  Autorizar el cambio de nombre de BANCO DEL PICHINCHA LIMITED PANAMÁ, S.A., A
BANCO PICHINCHA PANAMÁ, S.A.

FUNDAMENTO de DERECHO : Artículo 17 Decreto Ley No. 9 de 26 de febrero de 1998.

Dado en la ciudad de Panamá, a los cuatro (4)días del mes de octubre de dos mil seis (2006).
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

SUPERINTENDENTE DE BANCOS, INTERINO

AMAURI A. CASTILLO




